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El escrito N"0l -2024- Nulidad de constancia de posesión, de fecha
?3 de abril del 2024, Oficio 046-2024-
CRSM/DRASAM/ADELMOYOBAMBA de fecha I I de Junio
del 2024. Informe Legal N'l l -2024-GRSM/DRASAM/OAJ de
fecha 14 de Junio del 2074 y Memorándum N"142-2024-
GRSM/DRASAI\.1 de l-echa l4 de Junio del 2024;

Que, de confurmidad con la Constilución Política del Eslado, el
Tilulo IY, Capínlo XIV tle la Ley de Refrirma Constilucional Ley N' 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus ntoclifcalorias
Leyes lio 27902 S, N" 28013, se Ie reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomía politica,
econ,:jntica y sdmin¡slraliva en los asunlos de su cotnpetencio, consliluyendo para su
adm inistrac ión econónica y f nanciera un pliego presupuestal.

fue, la Ley N" 27444, Ley de Procedintiento Adminis[ratiro
General, aprobado con Decreto Suprenro N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legatidad en el nunrcral l.l del articulo II/ det Texto Único ordenado, doncle precisa que las
atioridades adninistrativas deben de ocluor coÍt respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuenlo a los fnes para los que fueron
conferidas.

Que, los señores Leuterio Segundo Llaguento y María Alicia
Labajos Ruiz, solicitan la Nulidad de Constancia de Posesión mediante Escrito N'01-2024,
indicando textualmente Io siguiente: "(...) acudo a su despacho a solicitarle se declare la
NULIDAD DE LAS CONSTANCIA DE POSESION N"l I l-2021lGRSM/DRASAM/ADEM. del

rreno denominado LA PERLA, emitida con lecha 18 de octubre dcl 2021 y de 9.00HAS.
orgadas por el Director In. Miguel A. Carmona Ríos, en representación de dicha entidad, además

también se SOLICITA DECLARE LA NULIDAD DE LA CONSTANCIA DE POSESION
N'112-2021/GRSMiDRASAM/ADEM, del terreno denominado LA PERLADE. emitido con
fecha l8 de octubrc del 2021 y de 5.20HAS, constancias de posesión que fueron otorgadas por la
Dirección Regional de Agricultura Agencia de Desarrollo Económico Moyobamba Ing. Miguel A.
Carmona Ruiz, Director, las misrna que fueron emitidas a una pcrsona que no tiene derecho propio
hacia nuestra propiedad de la cual posesionanros dc manera continua y tanlbién sornos propietarios
desde el año 201 0"

Que, de la revisión de los actuados en el expediente adtninistrativo,
debemos indicar que; cl Texto Único Ordenado de la Le¡, N' 21444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, se establecen las normas comunes para las actuaciones de la función
administrativa del Estado y, regula todos los procedirnientos adnl in istrat ivos desarrollados en las
entidades, incluyendo los procedimientos especiales.
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m¡nistrativo, siempre que la demanda se interponga dentro de los tres (3) años siguientes a
contar desde [a f'echa en que prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede administrativa

l. Constancia de Posesión N"l t l-202 t -GRSM/DRASAM/ADEM emitido con fecha [8 de

octubre del 2021, expedido a favor de ANA LIA GOMONAL SANCHEZ, con DNI
N"44054522, del predio denominado LA PERLA con un área de 9.00 has, de extensión
superficial y con unidad cataskal N' NO APLICA.

I DECREIO SUPREMO N'OO6-2O17.JUS
"artículo 11. lnstanc¡¿ competeñte para declarar la rul¡d¡d
11.1 los administrados pJantean la nulidad de los actos administrativos que les coñcierñan por medio de los recurso3 administrativos
prev¡stosene ltítulo lll Cep¡tulo llde la presente Ley.

11.2 La nulidad de ot¡cio será conoaida v declarada por la autoridad ruperior de quien dicto el acto. S¡se trataG de un acto d¡ctado
por una autoridad que no e5tá somet¡da ¿ subordin¡ción jerárqu¡ca, la nulidad de declarar por resolución de la misma autor¡dad.

La nul¡dad planteada por medio de un recurso de reconsiderac¡ón o de apela{ión será conoc¡da ydeclarada por la autoridad

competente P¡ra resolverlo.
11.3 Lá resoloción que declera la nulidad dispone, ademáslo conveniente par¿ hacer efectiva la respons¿b¡lidad delemisor del acto

invalido, eñ los casos en que se adv¡erta ¡legalidad maniñesta, cuando sea conocida por el supedorierárqu¡co"
(...1
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Que, asimismo de conform idad con lo dispuesto en el Artículo 2l 3

.3 del TUO de la LPAG, la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos
prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos,
o contado a partir de la notificación a la autoridad administrativa de la sentencia penal condenatoria
firme, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral 4 del artículo 10.

Que, de esta manera en lo dispueslo en el Art.'213.4 del TUO de
la LPAG, señala que en caso de que se haya prescrito el plazo previsto en el numeral anterior, sólo
rocede demandar la nulidad ante el Poder Judicial vía el proceso conlencioso
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Que. con respecto a la solicitud dc nulidad del acto administrativo,
presentada por el adnrinistrado; corresponde indicar que el nunteral I l. I I del artículo I I de la ley
N" 2'1444- Ley de Procedimiento Administrativo General ( LPAC), aprobado mediante Decreto
Supremo N" 006-201 7-JUs.prescribe que los adnrinistrados solo nodrán solicitar la nulidad de
los actos administrativos a través de los recursos administrativos nrevistos en la Ley nara
impusnar los citados actos. lo que excluye la posibilidad de que puedan formular recursos

específicos ( recursos de nulidad, etc. ) para exigir la declaración de nulidad de los actos
administrativos. Por lo tanto, los administrados ejercen su derecho de la contradicción a través de
la interposición de recursos impugnativos; y no a fravés de solicitudes requiriendo la nulidad dc
oficio, .En
este punto conviene recordar que la nulidad de los actos administrativos puede ser declarada en

sede administrativo por la entidad autora de oficio, en ejercicio de la potestad que le confiere la Ley
Gcneral de Proced im ienlo Adrninistratiros.

Que, la Oficina de Asesoría Legal mediante Nota Informativa
N'58-2024-GRSM/DRASAM/OAJ, solicito a la Agencia de Desar¡ollo Económico los expedientes
completos de las constancias de Posesión N'll1-2021-GRSM/DRASAMiADEM emitido con
fecha t8 de octubre del 2021 y la constancia de Posesión N"l l2-2021-GRSM/DRASAM/ADEM
de fecha l8 de octubre de 2021, siendo esta remitida mediante Oficio N"048-
2024/GRSM/DRASAM/ADEL MOYOBAMBA; siendo así de la revisión de los documentos se

observa lo siguiente:
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2. Constancia de Posesión No I l2-202 l-GRSM/DRASAM/ADEM de fecha I 8 de octubre de
202 l, expedido a favor de ANA LIA GOMONAL SANCHEZ, con DNI N'44054522, del
predio denominado LA PERLA con un área de 5.20 has, de extensión superficial y con
unidad catastral N' NO APLICA.

Que, Ia emisión de las CONSTANCIAS DE, POSESION N"ll l-
\ 2021-GRSM/DRASAM/ADEM y N"l l2-2021-GRSM/DRASAM/ADEM son de fecha l8 de

octubre del 2021 respectivamente. no encontrándose en el acervo documentario recurso
administrativo de impugnación, quedando estos por ende consentido de pleno derecho; siendo que

a la fecha han f raos( rrtrl¡r2añnsv6m a nror ¡los¡lo suer erlicién r ende tomando
en cuenta que dc'confbrrnidad con Io dispuesto en cl Artículo 213.3 del TUO de ta LPAC. la
facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos a«lministraf ivos prescribe en el Dlazo
de dos (2) años, . la acción
adnrillistrativa para declarar de oflcio la nulidad de las constancias de posesión ha prcscrito.
dehiendo los administrados demandar la nulid¡d ante el Poder .ludicial vía cl nroceso
contcncioso atln¡inistr¡¡tilo(art. 2lJ ins.4 del TflO de la LPAG).

Que, mediante lnforme Legal N"l l-2024-GRSM/DRASAM/OAJ
de t'echa l4 de Junio del 2024. el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional
de Agricultura San Martin, Recomienda: DECLARAR IMPROCEDENTE LO SOLICITADO
POR LOS SEÑORES LEUTERIO SEGUNDO LLAGUENTO V MARIA ALICIA LABAJOS
RUIZ, por las consideraciones expuesta en el prescnte informe.

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martin, mediante
Memorándum N'142-2024-GRSM/DRASAM de fecha 14 de Junio del 2024, autoriz¿ la
elaboración del acto resolutivo DECLARANDO IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad de
constancias de posesión presentada por los señores LEUTERIO SEGUNDO LLACUENTO y
MARIA ALICIA LABAJOS RUIZ.

Que, por estas consideraciones y de confon¡idad con lo
establecido por el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Agricultura San Martin, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-CRSM/CR, de
lbcha 2l de noviembre del 2022 y Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR. de
fecha 28 de Junio del 2023, donde se designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con
las visaciones de la oficina de Asesoría Legal y de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.
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Que, la solicitud de nulidad de la constancia de posesión tiene
como fecha de receptación el 2ó de abril del2024, y las CONSTANCIAS DE POSESION N'l I l-
2021-GRSM/DRASAM/ADEM y N'l l2-2021-GRSM/DRASAfWADEM, expedidos a favor de la

señora ANA LIA GOMONAL SANCHEZ del cual solicitan la nulidad es de fecha 18 de octubre
del 2021.
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ARTICULO PRI\IERO. - I)ECLARAR IMPROCNDENTE
lo solicitado por los Señores LEUTERIO SEGUNDO LLAGUENTO ¡' MARIA ALICIA

ABAJOS RUIZ, por las consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR IA presente Resolución

a las partes interesadas y órganos pertinentes, con las formalidades de Ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUf, SE.
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DIRECTOR REGIONAL
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